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tíolcttnlMiOfirinl 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Laego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe cu la Imprenta do la Diputación provincial á i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 35 pesetas al afío, 

pagadas al solicitar la suecricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposicioney de las Autoridades, escepto las 
quo sean ú instvmcúv de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cunlquicr anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
20 cént imos do peseta, por cada línea de inserción. 

FARTEjOFICIAL. 

(Gaceta de] (lia 10 de ilurzo.) 

P B E S I D B N O I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . H U . y Augus ta E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en BU i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P l l O V I N C I A . 

JUNTA pnOVlNOIAL 
m INSTRUCCION P Ú B L I C A . 

H a n sido nombrados para oons-
t i tuir el Tribunal de las oposiciones 
que en el corriente mes h a b r á n de 
celebrarse en esta capital para pro
veer la Regencia de la Escuela P r á c 
t ica agregada á la Norma l do Maes
tros de esta provincia, y las elemen
tales de nifios de Mansi l la de las 
Muías y Toral de los Guzmanes, 
D . H ig in io Bauscla y D . Mariano 
Almuzara , como Vocales do esta 
Corporación; D . Gregorio Pedrosa' 
y D . José Gómez Hodriguez, como 
Profesores do la Normal ; D . Policar-
po Mingóte y D . Mauro Blanco, 
como Catedrá t ico del Instituto y 
Maestro de escuela púb l i ca respec-
tivamoute, y D . José Bueota, Ins
pector do primera ouseijanza de l a 
provincia que lo es por ministerio 
do la ley . 

Lo que se publica en cumpl imien
to y i los efectos de la Real orden 
do 13 do Enero de 1883. 

León 9 de Marzo de 1887. 
El Oübunmtlor interino ProsUlontc. 

F<>l!¡te Curtoys. 

Benigno l&eyuru, 
Sucrslarit). 

Guardia c i v i l , Agentes de Orden 
públ ico y d e m á s dependientes de 
mi autoridad, que procedan á l a 
busca y captura del preso fugado 
de la cárcel de Serranos, Eladio V i -
dalr cuyas s e ñ a s á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, poniéndolo á m i disposi
ción s i fuere habido. 

León 8 de Marzo de 1887. 
El aoWimdor interino, 

Fel ipe Curloys . 

SeMs del Eladio Vidal. 
Natura l do Arganda, de 30 aüos 

¡ de edad, oficio impresor, estatura 
! regular, pelo y bigote rubios, tieno 

un tumor en l a oreja derecha. 

011 DEN PÚDUUU. 

C i r c u l a r . — N ú m . 105. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 

S E C C I O N D B FOJIB.VTO. 

Sulasla da maderas. 

Estando depositados en poder de 
D. Felipe Cas taño , vecino do Pa la 
cios de J a m ú z , 11 metros cúbicos 
402 c e n t í m e t r o s do madera do pino 
procedentes de una corta fraudulen
ta hecha en el monte público del 
citado pueblo; he acordado que el 
Alcalde del Ayuntamiento dé Qu in 
tana y Congosto, al cual pertuneco 
el mencionado Palacios do J a m ú z , 
proceda á la subasta pública de las 
expresadas maderas el dia 9 del pró
ximo mes de A b r i l á las doce de su 
m a ñ a n a , bajo el tipo do tasación do 
57 pesetas 50 cén t imos y cou sujo-
cion en un todo para las demás for
malidades al pliego de condiciones 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL do 0 

de Setiembre ú l t i m o . 

A dicha su basta as is t i rán con el 
referido Alcalde, dos hombres bue
nos y el Kegidor S índico del m u n i 
cipio, y terminada que sea levan
tará acta del resultado que ofrezca, 

que remi t i rá á este Goljicnio para la 
resolución que proceda. 
• León 8 do Marzo de 1887. 

El aobornaclor intorin ,̂ 

Inslrticcion pública. , 

^ik-culnr. 

A remitir la Dirección general do 
Ins t rucc ión públ ica el Ueglamento 
do Exposiciones generales do l lo -
llas Artos, que son las que más d i 
rectamente resuelven los fines de 
la públ ica util idad, constituyendo l a 
más e s p o n t á n e a y generosa m a n í - i 
tes tación do sus adelantos, cumplo 
á mi deber, darlo la mayor publ ic i 
dad como lo hago por medio do este 
periódico oficial, para quo llegue á 
conocimiento de todos los artistas 
do estti provincia, csci tándoles al 
propio tiempo á que concurran cou 
sus trabajos á dar mayor realce á la 
Expos ic ión general do Bellas Artos 
correspondiente al aíio actual, que 
ha do tener lugar cu el Palacio des
tinado á Exposiciou Nacional do ia 
Industria y de ¡as Artes . 

León 10 do Marzo do 188". 
131 Ouljonmlor ¡iitovino, 

IPcllpe fcnrloj». 

ISEUI.A. 'HK.Vg'O 

EXPOSICIONES wmm 
DE S E L L A S ARTES. 

CAPÍTULO P l i l M E R O 

De la clasi/icacioii de las obras. 

Artículo 1." L a Exposición p ú 
blica de Bellas Artes so celebrará un 
Madrid cada tres años , en el local 
destinado al efecto, i n a u g u r á n d o s e 

en e l mes do A b r i l y en el d ía que 
el Gobierno previamente s e ñ a l e . 

A r t . 2.° Podrán concurrir á es
tas Exposiciones los artistas espa
ñoles y extranjeros, su je tándose á 
his prescripciones do este Regla-
monto y teniendo todos igua l dere
cho ú los premios que en él se esta
blecen. 

A r t , 3 ° Se admi t i rán las obras 
que, reuniendo el mér i to é impor
tancia que el ju ic io del Jurado con
sidere, pertenezcan á a lguna de las 
secciones y clases siguientes: 

Sección do¡liiilnm.—Obras do p i n 
tura ejecutadas por cualquiera de 
los procedimiento? conoc idos .—Vi
drieras pintadas por medio del fue
go.—Dibujos.— Li tograf ías .— G r a 
bados en todas sus mauifestaclones. 

A'cccíoii. tic csovllvnt.—Obras de 
escultura en general.—Grabados en 
hueco. 

Sección de imjv.Uccliira.—Proyectos 
de edilicios de todas clases.—Re
producciones y estudios do restau
rac ión de monumentos antiguos.— 
Modelos do arquitectura. 

Las pertenecientes á cualquiera 
de las tres secciones do artistas fa
llecidos, y las cuales no hayan fi
gurado en n inguna Expos ic ión . 

/Sección gcncnil.—Todas aquellas 
obras que no estando expresamente 
comprendidas cu ningunado lassec-
ciones anteriores, sean considera
das por el Jurado dignas de l igurar 
en la Expos ic ión por su mér i to ar
t ís t ico, las cuales deberán tener su 
ins ta lac ión aparto. 

Ar t . 4-." No serán admitidos: 
1. " Las obras quo hayan figura

do en las anteriores Exposiciones. 
2. ° Las copias, excepto aquellas 

que reproduzcan una obra en clase 
distinta; por ejemplo, el óleo en d i 
bujo, en miniatura, cn grabado, etc., 
y las quo por medio de la fotografía 
convenga presentar ni aut'H' de una 
obra, porque ésta jíi e¿fainiposibiJi-

fe 
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dad de ser trasladada al local da la 
Expos ic ión . 

N o se a d m i t i r á n fotografías que 
no es t én dentro d3 lo que prescribe 
el caso sogmido do este ar t iculo. 

3.* Los objetos que r e q u i r i é n d o -
lo ae presenten sin marco de forma 
rectangular en su parte externa. 

'4 . ' Las obras a n ó n i m a s . 

CAPÍTULO II. 

De la presentación de las otras, 

A r t . 5.° La p resen tac ión y re
cepc ión de las obras en las Expos i 
ciones, hab rá de verificarse en el 
plazo improrrogable de 10 dias, de
biendo transcurrir otros 15 entre su 
t é r m i n o y el dia tijado para la i nau 
g u r a c i ó n . 

A r t . C." Cada expositor podrá 
presentar un n ú m e r o ilimitado de 
obras en cada sección, no eucerran-
do dentro do cada morco m á s de 
una, á no ser que a ju i c io del J u r a 
do es tén aquél las relacionadas entre 
sí por la Índole de su composic ión y 
exijan ei agf.jpainionto. 

A r t . 7.° A l entregar una obra, y 
cumplidas las prescripciones do los 
ar t ícu los 10 y 11, se e n t r e g a r á á ca -

. da autor un recibo talonario nume
rado. 

A r t . R." Los expositores, previa 
la devolución del recibo, r e t i r a r á n 
sus obras dendro de los 15 dias s i 
guientes á aquel en que termino la 
Expos ic ión . 

Camplitlo esto plazo, las obras 
que no hubieren sido reclamadas por 
sus d u e ñ o s dejarán do estar bajo la 
v ig i lanc ia do la Admin is t rac ión . 

A r t . fl." Serán do cuenta do los 
expositores todos los gastos de e m 
balaje, transporte, c o n d u c c i ó n , e t c . , 
de sus "bras hasta que se recojan y 
desde que. devuelvan el recibo ofi
c ial de las mismas de que trata el 
art. 7." 

Sólo durante en el periodo queso 
hallo dicho recibo en poder de los 
interesados, corresponden á l a A d 
minis t ración los gastos que ocasio
nen las obras, asi como su conser
vación y custodia; pero de n i n g ú n 
modo es responsable de los casos 
fortuitos ó improvistos. 

A r t . 10. Entregada una obra, 
no podrá retirarse hasta la clausura 
de la Exposición, quedando prohibi 
do el reproducir ninguno de los ob
jetos expuestos, sin au to r i zac ión 
escrita do su dueño . 

A r t . 11. Los expositores entre
g a r á n sus obras por sí mismos ó por 
medio do representantes autoriza
dos, con documento firmado que los 
acredite como talos. 

E n t r e g a r á n al propio tiempo una 
not icia , t ambién firmada, que con 
tenga su nombre y apellido, el l u 
ga r de su nacimiento, los nombres 
de sus maestros, nota exacta de los 
premios obtenidos en las Exposic io
nes anteriores, expresando t e rmi -
n a n t e m í u i t e si ó s t t s han sido nacio

nales, provinciales ó extranjeras, 
señas detalladas de su domicilio ó 
del de su representante, si e l expo
sitor no residiese en Madrid, y t i t u 
lo y breve descr ipc ión, si asi les 
conviniera, de la obra ú obras pre
sentadas, con expres ión de las me
didas de ancho y alto en los cuadros 
y de profundidad en las que lo re
quieran, asi como s i optan ó no á 
premio. P o d r á n indicarse t a m b i é n 
en estas noticias las obras que des
do l a ú l t ima Expos ic ión hubiere 
ejecutado el expositor eu monumen
tos públ icos , y que por el lugar fijo 
que ocupen en ellos no sean suscep
tibles de figurar en la Expos ic ión . 

Los expositores pod rán dejar eu 
la Secretaria del Jurado una nota 
del precio ea que v a l ú e n sus obras. 

A r t . 12, Las obras no admitidas 
serán retiradas por sus autores en 
el plazo de cinco dias. 

CAPÍTULO HI . 

Se los Jurados. 

A r t . 1.3. Habrá dos Jurados. 
E l Ministro del ramo n o m b r a r á 

uno para l a ' admis ión y colocacióü 
de las obras y confección del Ca tá 
logo de las presentadas, cuya m i 
sión t e r m i n a r á d e s p u é s de l levar á 
cabo estos trabajos y do presidir la 
elección del Jurado de calificación. 

L a admisión de )aé obras se deci 
dirá por mayor í a de votos, siendo 
decisivo el del Presidente eu los co
sos de empate. 

Las obras de los que sean A c a d é 
micos de San Fernando, ó de los que 
hayan obtenido premios en anterio
res Exposiciones se rán admitidas 
sin examen. 

A r t . 14. A los autores admitidos 
se los e n t r e g a r á una tarjeta perso
nal é intransmisible que los acredi
te como expositores para entrar l i 
bremente en la Exposic ión durante 
el tiempo que permanezca abierta, 
asi como también el día de la elec
ción del Jurado de calificación y el 
que se fije antes de la apertura pa
ra barnizar los cuadros y lavar las 
esculturas. 

A r t . 15. Los expositores admit i 
dos e legi rán el Jurado de califica
ción jior sufragio directo y mediante 
l a p resen tac ión de su tarjeta; y c a 
so de no onont rarse en Madrid un 
expositor, podrá ejercer este dere
cho en oficio dirigido al Secretario 
del Jurado que presida l a elección. 

E l Jurado de calificación se com
pondrá de nueve individuos por la 
Pin tura (primera secc ión) ; cinco 
por l a Escultura (segunda sección) , 
y cinco por l a Arqui tectura (tercera 
sección) , siendo Vocales natos del 
mismo el Director general de Ins
t rucc ión púb l i ca , Presidente, y el 
Oficial del Negociado de Bellas A r 
tes en el Ministerio do Fomento, 
que h a r á las veces do Secretario. 

Las atribuciones de esto Jurado 
se referirán á la propuesta de pre

mios y t a sac ión do obras premiadas. 
Queda terminantemente prohib i 

do e l voto por r ep resen tac ión , asi 
como l a entrada en el local de la 
Expos ic ión durante los d ías en que 
funcione el Jurado de admis ión. 

A r t . 16.- Los expositores que lo 
sean en m á s de una sección pod rán 
votar candidatos en todas aquellas 
á que sus obras pertenezcan. 

A r t . 17. Serán proclamados Ju
rados de calificación los que obten
g a n m a y o r í a de votos en cada una 
d é l a s tres seceiones. 

S i alguno de los Jurados renun
ciase e l cargo, le sus t i tu i rá el que 
le s iga en n ú m e r o de votos en su 
secc ión; en caso de igualdad de v o 
tos será preferido el que hubiese s i 
do Jurado en Exposiciones anterio
res, y en igualdad de circunstan
cias, e l de mayor edad. 

Ar t . 18. Proclamado el Jurado 
de calif icación, se c o m u n i c a r á eu el 
mismo día su nombramiento á cada 
uno de los elegidos, c i tándoles para 
el día siguiente: en és te q u e d a r á 
constituido el Jurado y sus tres sec
ciones do Pintura , Escul tura y A r 
quitectura cada una de las cuales 
e l eg i r á un Presidente y un Secreta
r io . 

E l Jurado en pleno no podrá cons
tituirse en sesión á nó ser convoca 
do por su Presidente. 

A r t . 19. E l Secretario delJurado 
de admisión c u i d a r á de que para el 
día en que el de calificación sea pro
clamado, se halle impreso el Catá lo
go á que se refiere el articulo 12. 

E l Ca t á logo se dividirá en tres 
secciones: 

1 .* Pin tura en sus diversas c l a 
ses, dibujo, l i t og ra f í a y grabado en 
l áminas . 

2. " Escul tura y grabado en hue
co. 

3. ' Arqui tectura . 
Dentro de cada una do ellas se se

g u i r á e l orden alfabético de ape l l i 
dos, i n se r t ándose las noticias s u m i 
nistradas por los expositores de que 
trata el art. 11. 

A r t . 20. Las listas de ambos J u 
rados so pub l i ca rán oportunamente 
en la Gaceta, y se e x p o n d r á n al p ú 
blico dentro del local de l a E x p o s i 
c ión . 

CAPÍTULO IV . 
Se los premios. 

A r t . 21 . E l Jurado de califica
c ión en pleno des igna rá las obras 
que juzgue merecedoras de premio. 

A r t . 22. Las propuestas del J u 
rado no pod rán exceder: 

De una medalla de honor para la 
obra que el Jurado estime acreedora 
en cualquiera de las tres secciones. 

De cuatro medallas do primera 
clase, ocho do segunda y doce do 
tercera para la pintura, dibujo, g r a 
bado y l i tograf ía . 

De dos de primera clase, tres do 
segunda y cuatro de tercera para 
la Escu l tu ra y Grabado en hueco. 

De una de primera clase, dos de 
segunda y tres de tercera para la 
Arqui tectura . 

A r t . 23. Losp re ra ioscons i s t i r án : 
Para la medalla de honor, en u n a 

de oro de valor de 2.500 pesetas, y 
un diploma, sin perj uicio de la a d 
quis ic ión de l a obra por el Es tado. 

Para las medallas de pr imera c l a 
se, en una de oro, un diploma y l a 
tasac ión de 5 á 8.000 pesetas de l a 
obra. 

Para l i s medallas de segunda, en 
una de plata, un diploma y l a tasa
ción de 2.500 á 4.000 pesetas. 

Para las medallas de tercera, en 
una de cobre, un diploma y la tasa
ción de l a obra de 1.500 i. 2.000 pe
setas. 

E l Gobierno adqu i r i r á , s e g ú n lo 
consienta la cantidad consignada a l 
efecto, las obraspremiadaspororden 
de medallas y votos. 

Los premios sobrantes en una 
secc ión por falta de obras, ó porque 
las presentadas no r e ú n a n las c o n 
diciones necesarias, no podrán en 
n i n g ú n caso aplicarse á las otras 
secciones. 

A r t . 24. N o podrán otorgarse 
consideraciones y menciones hono
ríficas, n i concederse ampl i ac ión de 
premios. 

A r t . 25. Cada sección h a r á su 
propuesta parcial al Jurado en p le 
no, y és te acordará , en v o t a c i ó n 
nominal , las obras merecedoras do 
premio en l a sección de Pintura ; sin 
dis t inción de clases ni g é n e r o s , en 
l a de Escul tura y Arqui tectura , c u 
yas obras nunca podrán exceder 
del n ú m e r o de premios que estable
ce el avt. 22. SI resultare empate, 
p reva lece rá la propuesta de la sec
ción correspondiente. 

Paraadjudlcar la medallade honor, 
asi como todas las demás , se rá ne
cesario el voto de tres cuartas par
tes do los individuos que cons t i tu
y a n el Jurado de calificación. 

A r t . 26. Dentro de los diez p r i 
mevos dias, á contar desde aquel en 
que se consti tuya el Jurado de c a l i 
ficación, e l eva r á esto al Gobierno l a 
propuesta de premios, a c o m p a ñ a d a 
do la tasac ión de las obras premia
das. 

A r t . 27. Durante los quince ú l t i 
mos dias de l a E x p o s i c i ó n , se colo
cará en las obras premiadas un t a r -
j e t ó n que indique el premio ob ten i 
do por cada una de ollas. 

A r t . 28. Los artistas que en una 
ó mas Exposiciones hubiesen y a ob
tenido dos medallas de igua l clase 
por la misma ó diversas secciones, 
sólo t e n d r á n opción á la do la clase 
superior inmediata; y no pod rán ser 
propuestos para otra medal la i g u a l 
ni para una iuforior. Unicamente ú 
los que tengan dos primeras se re 
c o m e n d a r á para una Grau Cruz . 

Madr id , 3 de Jul io de 1886.— 
Aprobado por S. M . — E l Ministro de 
Fomento, Etigcnio Montero Ríos. 



MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Bellas Artes. 

REAL ORDEN. 

i lmo . Sr . : Debiendo verificarse l a 
Exposic ión general de Bellas Artes 
correspondiente a l año actual , cu el 
ediBcio construido on e l campo de l 
Hipódromo para Exposic ión N a c i o 
nal do la Industria y de las Ar tes , y 
teniendo ea consideración que son 
indispensables algunas obras, tanto 
en el interior como en e l exterior 
de aquel edificio para dar a l local 
destinado á esta Exposición las c o n 
diciones que reclama este inportan-
tisimo servicio y que merece la h i s 
toria bril lante de las artes en nues
t ra patria: 

S. M . la Reina Regente, on n o m 
bre de su Augusto Hijo el Rey 
D . Alfonso X I I I (Q. D . G.)j se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero. L a Exposic ión general 
de Bellas Artes del presente año se 
verificará en el Palacio destinado ¡i 
Exposic ión Nacional d é l a Industria 
y de las Artes, i n a u g u r á n d o s e en e l 
dia 21 del próximo mes de Mayo. 

Segundo. Los expositoresentre-
g a r á u sus obras en el edificio m e n 
cionado, en el plazo improrrogable 
de los 10 días que hay entre el 26 de 
A b r i l y e l 5 de Mayo, ambos i n c l u 
sives. 

Tercero. E l J u r a d o p a r a l a a d m i -
sión y colocación de las obras y con- • 
lección del Catálogo do las presenta
das, se compondrá de los individuos 
siguientes: Presidento, D. Federico 
de Madrazo, Director do la Real A c a 
demia do Sau Feruando y del Museo 
Nacional de Pintura y Escul tura : 
Vocales, D . Carlos Luis de Rivera , 
Presidente do la Secc ión do P in tu ra 
de la citada Real Academia y Direc
tor de lá Escuela especial de P in tu 
ra , Escul tura y Grabado; D . José 
J e s ú s de la Llave, Director dé l a 
Erfcuelo Superior de Arqui tectura; 
D . Francisco Bellver , Académico de 
l a Sección de Escul tura; D. F ranc i s 
co do i.'ubas, de la de Arqui tec tura ; 
el Presidente de la Sociedad de E s 
critores y Artistas; el del Circulo de 
Bellas Artes; el de la Sociedad de 
Acuarelistas; D. Feliciano Herreros 

.deTejada, D . Eduardo Serrano F a -
t iga t i , D. Benito Soriaiio Muri l lo , 
1). Augus to Comas y Blanco, don 
Isidoro Urzáiz y Garre, D . Ricardo 
H e r n á n d e z y Mateo y D . Pedro 
Bosch y P u i g . 

Cuarto. E l Jurado de admisión 
d e s i g n a r á en su primera Jun ta el 
Voca l que haya de ejercer las fun
ciones do Secretario. 

(Juinto. Los Expositores se aco
m o d a r á n para la p resen tac ión d e s ú s 
obras á lo dispuesto oa el cap. 2.° 
del Reglamento vigente do E x p o s i 
ciones do Bollas Artos de 3 de Jul io 
do 188C. 

Sexto. Quedan derogadas las 

disposiciones dictadas en 18 de Junio 
do 1886 en cuanto no se conformen 
con la presente. 

De Heal orden lo digo á V . I . pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . I . m u 
chos afios. Madrid, 14 de Febrero de 
1887.—Naparro y Rodrigo.—Señor 
Director general d e l o s t r u c c i ó n p ú 
bl ica . 

GOBIERNO MILITAR. 

Orden de la provincia del 7 de Mano 
de 1887. 

No habiendo solicitado ingreso 
en el «Cuerpo A u x i l i a r de oficinas 
mil i tares» el Capi tán Teniente del 
Cuadro permanente ' del Bata l lón 
Reserva de Plasencia, A u x i l i a r de 
este Gobierno mili tar, D . Francisco 
Arias López y habiéndose presenta
do el Oficial 2.° del 'Cuorpo pr ime
ramente citado, D . Perfecto R o d r í 
guez Fernandez nombrado para d i 
cho destino por Real orden de 5 del 

queda d e s e m p e ñ á n d o l o en 
reemplazo de aquel .—El Brigadier 
Gobernador mil i tar , A lbe rn i . 

Los Sres. Alcaldes de los t é r m i 
nos municipales consignados en l a 
re lac ión que por Zonas se inserta á 
seguida, escoptuando el de León , 
se se rv i rán ordenar á los sustitutos 
del 2.° reemplazo de 1885 que en l a 
misma figuran, que se presenten 
en esta capital inmediatamente al 
Jefe del Batal lón Depósi to de Léon, 
en el cuartel do l a Fábr i ca , con ob
jeto de marchar al Ejérci to de Cuba. 

Con respecto á socorros, formali-
zacion do justificantes, cargos, l i s 
tas de embarque, etc., se a t e n d r á n 
á lo prescrito on la c i rcular do este 
Gobierno mili tar de 14 de Diciembre 
ú l t imo inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia n ú m . 74, de 20 
del mismo mes. 

León 5 de Marzo de 1887.—El 
Brigadier Gobernador, A lbe rn i . 

Z O N A D E L E O N . 

A n g e l Gut ié r rez L a n z a . . . 
Luciano Alonso Gu t i é r r ez . 

Total 2 . 

Ayuntumioiito on fjuo rosidon. 

I matr icula , s in omit i r el puntual izar 
en las do los primeros, e l importe 
que hayan satisfecho por ta l c o n 
cepto, sin el previo pago del medio 
por ciento sobre el importe del c o n 
trato p o r con t r ibuc ión industr ial ; 
de los empleados que tienen á su 
servicio, con el haber que cada uno 
disfrute y desde que fesha; de los 
administradores de fincas, rentas, 
censos ó. foros, pertenecientes : i 
cualquier clase de personas ó C o r 
poraciones; de los beneficios que re 
portan ó correspondan ¡i sus a c c i o 
nistas s e g ú n sus respectivos balan
ces, expresando en ellas las Soc ie 
dades de Ferro-carriles y d e m á s , I n 
dividualmente el nombre de sus 
Consejeros y sus residencias, excep
to las minoras y de seguros c o m 
prendidas en la tnbla de excepcio
nes. 

L o que he acordado publ icar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 

para su m á s exacto cumpl imiento . 
León á 8 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l . 

Administrador do Contribuciones y 
Rentas, Eladio Sauz. 

Matallana 
La Baflcza 

Z O N A D E A S T O R G A . 

R a m ó n Blanco Morales 
Lu i s Domínguez Sevi l la 
Antonio Fernandez Alvarez 

Valencia de D . Juan 
León 
ídem 

Total 3. 

Z O N A D E V I L L A F R A N C A D E L BIEHZO. 

José Gómez Alonso 
Dionisio Fernandez Baltui l le . 
Gregorio Gallego Bello 
Miguel Anel lo González 
Dic t ino Mayo González 
A u g e l Marqués García 
Manuel Pérez 

Total 7. 

P á r a m o del S i l 
Ponferrada 
idem 
Murías do Paredes 
Folgoso de la Rivera 
Cabañas - r a r a s 
Trabadelo 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Vonlrlliiicloiu's y l í e n l a s 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Átiísidio.—Circular. 
E l pago á contratistas del impor

te de sus obras ejecutadas sin la 
previa just i f icación do haber satis
fecho el impuesto de la correspon
diente con t r ibuc ión industrial y do 
comercio, d i lugar á expediente 
ejecutivo contra la entidad pagado
ra en segundo término, en v i r tud do 
lo taxativamente preceptuado on el 
párrafo 2.°, art. 21 doí Reglamento 
de 13 de Jul io de 1882 vigente. Te
niendo entendido que establecimien
tos, empresas particulares y hasta 
Autoridades locales satisfacen el to
do ó parte de los contratos sin c u m 
pli r e l aludido requisito, esta A d m i -

1 nistracion, en a r m o n í a con lo esta-
j blecido en los a r t ícu los 20, 21 y 7í¡ 

del precitado Reglamento, y con e l 
fin de evitar la adopción do medidas 
coercitivas para realizar e l impues
to, invi ta á todas las Corporaciones 
tanto civiles como militares, B a n 
cos de omisión y de descuento, H a 
bilitados do clases que perciban sus 
haberes del Estado, excepto á los de 
las oficinas del mismo, asociaciones, 
casas particulares y do comercio, á 
que en el imporrogablo t é rmino do 
15 días lo pasen relaciones i n d i v i 
duales circunstanciadas del importe 
de los contratos do obras públ icas y 
de especies otorgadas, esprosivas 
del tiempo ó durac ión del compro
miso, vecindad del rematante, etc.; 
del do los que so pacten ó celebren 
en lo sucesivo, á medida que t en 
gan lugar, para su inscr ipc ión en 

INTERVENCION DE HACIENDA 
ile la ' 

provtiU'iu lie Ijcon. 

Clases pasivas.—Revista anual. 

Todos los individuos que pertene
cen á la citada clase, e s t án ob l i ga 
dos á presentarse en acto do revista 
que debo dar principio el dia 1." do 
A b r i l p róx imo , por lo que se a n u n 
cia indicado acto al público por m e 
dio del BOLETÍN OFICIAL do la pro
v inc ia con la debida an t i c ipac ión , 
para que llegando á conocimiento 
de los interesados puedan observar 
las provenciones siguientes: 

1. " E l acto do revista debe ser 
puramente personal seguu dispone 
la Real orden de 22 de Agosto de 
1855, recordada por la Dirección ge
neral del Tesoro on circular de 6 
de Agosto do ¡ 8 7 3 , y por lo tantof 
es abusiva toda g e s t i ó n que tienda 
á representar a l individuo otra per
sona, por lo cual esta oficina no p a 
s a r á por forma alguna, quo no sea 
la presentac ión del mismo interesa
do. 

2. " Los individuos de la clase r e 
ferida que residan en la capi ta l , se 
presontayán en el despacho del I n 
terventor, los dias y horas que m á s 
adelante' se indican, provistos del 
documento original que acredito l a 
dec larac ión del derecho pasivo que 
perciben para sor comprobado con su 
expediento que debe de obrar en es
ta depondoucia, en consonancia con 
lo que recomienda muy eficazmen
te y bajo la m á s estrecha responsa
bilidad de los empleados encarga
dos de esto servicio la circular do l a 
Dirección general del Tesoro de 26 
de Mayo do 1882, p re sen ta rán t a m -

-I 
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Visa en el indicado acto l a cédula 
personal y la fé de estado y existen
c i a con el sello móvil de 10 c é n t i 
mos los que perciban haberes que 
no excedan de 1.000 pesetas anua
les y de 75 c é n t i m o s los que exce
da su haber do dicha cantidad se
g ú n prescribe la ley de la Renta del 
Timbre del Estado en sus a r t ícu los 
55 y 94. 

3.° Los que residan en los pue
blos de la provincia, se presenta
r á n á sus respectivos Alcaldes ó A d 
ministradores de Rentas que auto
rizados y obligados por la citada 
Real órden y otras posteriores re 
presentan al Interventor los cuales 
se hallan sujetos i la misma res
ponsabilidad que éstos y por lo t an 
to e x i g i r á n i los interesados los 
mismos documentos que se citan en 
l a p revenc ión 2." esto es, la cédu la 
personal, la fé de estado y de exis
tencia con sello móvil de 10 ' cén t i 
mos en las que su haber no pase de 
1.000 pesetas anuales y de 75 c é n 
t imos á los que pasen y el documen
to que acredite el derecho al haber 
que percibo y copia en papel del se
l lo de 10 cén t imos que después de 
comprobado por los Sres. Alcaldes, 
firmado por estos y sellado con el 
de l a Alcaldia devo lverán el o r i g i 
nal ¡1 los interesados y remi t i r án las 
copias directamente á esta oñe ina 
con las fés de estado antes del dia 8 
de A b r i l bajo su m á s estrecha res
ponsabilidad, que se les ex ig i rá sin 
consideración a l g i u n como deter-

• mina el art. 11 de l a ley de 25 de 
Ju l io do 1855 y la circular de la D i 
rección general del Tesoro do 20 de j 
Mayo antes citada, F¡ del exámen I 
que en esta dependencia se hade I 
practicar con su expediente resulta
se alguna inexact i tud que pudiera 
perjudicar no solo á los particulares 
sino también á los intereses del Es 
tado, ó dejaren de remitir los i u d i -
cados dGcnmentos directamente á 
esta In t e rvenc ión ; pues de otra ma
nera no se rán recibidos así como so 
devolverán todos aquellos que no so 
encuentren ajustudos á lo anterior
mente prevenido y sus iadividuos 
se r án baja en la nómina del mes de 
A b r i l en consonancia con lo deter
minado en el art. 7." de la Real ór
den anteriormento citada y otras 
posteriores, por cuya circunstancia, 
se ex ig i rá la responsabilidad i ! los 
Alcaldes.constitucionales por l a fa l 
t a de pogo do los iadividuos que por 
su causa hayan sido dados de baja 
que se los ex ig i rá hasta tanto que 
los interesados hayan sido rehabil i
tados para volver al goco do su ha 
ber que sol ici tarán á la Delegación 
do esta provincia, cu toud iéndose 
que los anunciados documentos t ie
nen que remitirse con doble factura 
y se devo lve rá una de ellas s i so ha 
l lan conformes para su resguardo. . 

4." Los que investidos con el c a 
r á c t e r do Diputados, Magistrados, 
Jefes de Adminis t rac ión y Corone

les que tengan en esta dependencia 
documento que asi lo acredite p o 
d r á n justificar por medio de oficio 
estendido en papel de la clase que 
corresponda y con el V.0 B.° del 
Sr . Juez municipal en cumpl imien
to de lo determinado en órden • do 
14 de Noviembre de 1870 y las 
recordadas por la Dirección general 
del Tesoro de 12 Noviembre y 14 de 
Diciembre de 1874. 

5. ° Quedan exceptuadas de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que f ís icamente se h a 
l len imposibilitadas y no puedan 
hacerlo: pero e s t á n obligadas 4 dar 
cuenta por escrito al Interventor 
quien pasa rá á domicilio á cercio
rarse de la verdad y á recoger los 
documentos justificativos, enten
diéndose que los certiScados facul
tativos no pueden ser vál idos para 
eximirse del acto de revista. 

6. ° Esta In te rvenc ión encarece 
á los individuos de tan respetable 
clase no demoren este servicio, t o 
da vea que las relaciones de bajas 
que produzcan la falta de presenta
ción deben hallarse cu la Dirección 
general del Tesoro el dia 15 del i n 
dicado mes de A b r i l y le será muy 
sensible tener que remitir á aquel 
Centro directivo una numerosa rela
ción como sucedió en la ú l t i m a re
v is ta . 

Y finalmente, para que no se cau
se perjuicio cou la ag lomerac ión de 
muchas personas en un mismo dia 
en esta dependencia, y no cause 
tampoco entorpecimiento al se rv i -

I ció públ ico, se es tab lecerá el órden 
| siguiente: 
| E l dia l . " do A b r i l p róx imo de 
' nueve á doce de la m a ñ a n a , se pa -
i s a rá la mencionada revista anual á 
j los individuos que perciben sus ha -
' boros en concepto de pensiones re-
! munorato i ' ías , Regulares exclaus-
! trados, Jubilados y Cesantes. 
I E l dia 4 y á l a misma hora, Jefes 

y Oficiales del órden mili tar do to
dos los Ministerios. 

Los dias 6 y 7 y t amb ién á la ho
ra referida Montes-píos Mil i ta r y 
C i v i l . 

Los dias 8 y 9 retirados de tropa 
y los que perciben cruces pensiona
das; 

L a In te rvenc ión de mí cargo re
comienda la mayor eficacia en el 
cumplimiento de tan importante 
servicio y t endrá una satisfacción 
sino so vé precisada á usar del r i 
gor que las leyes determinan. 

León 3 do Marzo de 1887.—Fran
cisco Uivero. 

riores se expresan á c o n t i n u a c i ó n , 
se Ies ci ta , l lama y emplaza por me
dio del presente edicto para que se 
presenten en esta consistorial en el 
tiempo que media hasta la salida 
para la capital al juicio de exeucio-
ues, con objeto de que se cumplan 
respecto de ellos las prescripciones 
do la vigente ley de recluta miento y 
reemplazo del 'Ejérci to , advertidos 
que de no verificarlo en el plazo 
marcado les parará todo perjuicio. 

Jieemplaw de 1887. 

Manuel Rufino Valero Taladriz, 
hijo de Fermín y Fel isa , natural de 
Piedrafita. 

Manuel Víctor Alvarez Taladriz, 
hijo de José y Cándida, natural de 
San F é l i x . 

Florencio Antonio Márquez, hijo 
de Ceci l ia , natural de San Fé l ix . 

Blas García Riesco, hijo de Se
gundo y Benita, natural de Penal-
v a . 

José Regino Alvarez Colado, hijo 
de Celedonio y Josefa, natural do 

I Lago . 
Plácido Mart ínez Alvarez , hijo de 

Felipe y Dolores, natural de Meroy. 
Celestino Suarez Pérez , hijo de 

J o s é y Antonia, natural de L a 
Cueta . 

José Víctor Pérez Valero, hijo de 
Manuel y Manuela, natural de Quin-
tan i l la . 

José Rubio Alvarez , hijo de V a 
lent ín y Sara, natural'de Meroy. 

Constantino Ju l i án Alvarez Me-
leodoz, hijo de Matías y Maria , na
tural de Qnin tau í l l a . 

Emi l io José Alvarez Fernandez, 
hijo de Guillermo y Manuela, na tu
r a l de Quintani l la . 

Feroandu Ocampo Suarez, hijo de 
Cipriano y Antonia , .natural de 
Mena. 

Manuel José Bueno Alvarez , hijo 
de José y Francisca, natural de Las 
Murías . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Calrillanes. 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del presente reem 
plazo, á pesar de las citaciones le 
gales que se les han hecho los mo
zos que correspondientes al mismo 
y los cuatro inmediatamente ante-

Primer reemplazo de 1885. 

Cándido Manuel Melendez, hijo 
de Leonor, natural de Torro. 

Reemplazo de 1886. 

Rogelio Fernandez Colado, hijo 
de Pedro y Manuela, natural do P ie 
drafita y domiciliado en Mena. 

Cabri'llanes 1.° de Marzo do 1887. 
E l Alcalde, Patricio Qui rós . 

guar su fallecimiento se rcü t í ta por 
aquella autoridad l a fé de d. función 
para su un ión a l expediento de su 
referencia. 

Balboa Marzo 3 de : 887 .—El / 1 -
calde, José Alvarez .—Porsu manda
do: el Secretario, Juan Mouriz y 
Mour iz . 

iSciías. 

Estatura 1,560 mi l íme t ros , edad 
57 aüos , pelo negro, cara larga, ojos 
garzos, color t r i g u e ñ o , ves t í a p a n 
ta lón y chaqueta de birrel negro; 
y no l levaba documento alguno. 

Alcaldia conslilucional de 
Balboa. 

Habiéndose fugado de su casa h a 
ce mas do 4 aüos Domingo Alvarez 
Quintciro, vecino del pueblo de Cas-
taüoso en este distrito, padre del 
quinto Serafín Alvarez Gorullón, 
alistado en el actual reemplazo, el 
cual cu el dia de la clasificación y 
dec larac ión do soldados, a legó quo 
tenía que mantener á su madre c o 
mo huér fana ó viuda, por lo tanto el 
Ayuntamiento acordó se le cite, l l a 
me y emplace, para que comparezca 
cuanto antes á la consistorial do es
te Ayuntamieuto, a l objeto indica
do, el cual se ignora su paradero ni 
se sabe haya muerto ó no, y eon el 
fin do saberlo se encarga á todas las 
autoridades su busca y captura po
niéndolo á disposición de mi autori
dad caso de ser habido y de a v e r í -

Para que las Juntas periciales de 
los Ayuntamientos que á cont inua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectif icación del a m i l l a r a m í e n t o 
que ha de servir de base al reparti
miento de la con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1887-88, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en los distritos m u n i c i 
pales respectivos, presenten en las 
Sec re ta r í a s de los mismos relacio
nes de su riqueza, en el t é rmino de 
15 dias, pues en otro caso se t end rá 
por aceptada y consentida ¡a que 
figura en el ami l l a r amíen to del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no so h a r á tras
lac ión alguna do dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t i 
culo 8." de l a ley de 31 do D i c i e m 
bre do 1881, que proviene l a pre
sentac ión del t i t u l ó ó documento en 
quo conste la t rasmis ión y el pago 
do los derechos correspondientes. 

Turc ía 
Gusendos do los Oteros 
Castrotiorra 
Sahagun 
Castilfalé 
Cebanico 
Vi l l a tu r ie l 
Barrios de Salas 
Villafranoa 
Pobladura do Pelayo Garcia 
Castrofuorto 
Santa Maria de Ordás 
Lago de Carncedo 
Vegaquemada 
Viliauiandos 
Campazas 
Valdefuontes del P á r a m o 
Riego do la Vega 
Valderrey 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

So vende la casa y fincas adya
centes que perteaccen á la misma , 
denominada «Villa Blanca» sita en 
el Hospital do Orv ígo . Los quo se 
interesen en su compra, v é a n s e con 
D. Florencio Pérez Riego, calle do 
Santi Spir i tus, 1.°, As torga . 

Imprenta ila la Diputación provincial. 


